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provincia de Toledo, 60 cabezas de ganado en varias fincas del
térlIPno municipal de CObisa.

Empresa «Ddefonso lrisa-rre EseveITi», uhica.<!.a en Afiézcal'.
provincia de Navarra. 195 cabez.as de ganado para una tercera
etapa., en varias fincas del término municipal de Afiézcar.

Empresa «Isidro Martínez de Azagra», ubicada en Pitillas,
provincia de Na-vana. 30 cabezas de ganado en varias finca.."
d~l término municipal de Pitillas.

Empresa «Alfonso Pascual Mayoral». ubi-cada en Na.varrete,
prov1nc1a de Logrofio. 60 cabeZas de ganado en varias fincas
del término municipal de Navarrete.

Empresa «Luis AslUlción Morales». ubicada en Valdemoro,
provincia de Madrid, 80 cabezas de ganado para una segunda
etapa, en la carretera de la Jara.

Empresa «Andrés Hernández Mareos», ubicada en ViUamayor,
provinc1& de salamanca. 40 cabezas de ganado en la. finca El
Juncal.

l1lln¡>resa «Julián Olloqui Diaz». llb\Ca<la en ~alta y Funes.
promola de Navarra. 85 (:l;bezal¡ dei'\1>ado. para una segund.
-. en la finca CanwUlo y otras.

Enipresa. «FéliX Moreno Ríos», ubieadaen Arebena y Lorquf.
provJnela de Murcia. 70 c.be.... <le -..oo. para una segun
da ~. en las fincas AlglÚra. LQrt¡ul y Areh_.

l!mlpresa «!Dolores IIlJlés O ..rel.... ubl~ en ¡". Puebla de
~ provinel. de Murcia. 3D cabeZas de ~ado en la
tinca CUa.tro Vientos. •

~presa «Gregario ~n Tát'raga Clemente», ubicada en
Ca.rtagen-a. provincia de Mureia, 6"5 ca.beZ$s de ftanado. para
una ~ra'etapa, en la :ftnCR Villa El1Slt>

Empresa «SantIago Rulz Lam.. ubicada en Slmancas. pro
vinel. de Valladolid. 50 cabeZas de ganado en la l1nca Duero
Sim~cas

. :DnpreiSa. «Weneeslao Hernández e Hijoe». ubicada (l:tl Fadón
de Bayago. provincia de Zamora, 220 eabeslLs de: ganado. para
una segunda. .etapa, en la f:inea Deht.S$ de l"aidonclnos.

(1) Empresa. «I1lwa,S. A.», ubicad-p. 'en Pepino. provincia
de Toledo, 360 cabezas de ganado en' la linea 'Zarquillos.

(1) Empresa «Empresa$ Agropecuarias, S. A.», ubicada en
Rene<lo de Esgueva., provincia de VaJladol1d~ 600 ca.bMas de
ganado en 1.. fincas La Gallega Y otras.

(1) Emp....a «Unión Territorial de Cooperativas del Cam-'
PO», ubicada en Orense. 6.010 ca~ deganédo, para una
.segunda ete.pa., en varias fincas de lós térm1i108 muiúelpale$
de Esgos, 'Maceda, La Merca. Grou, Ginzo 4e Llmla· y otros.

Lo digo a V. 1. para su conocímie-nto y efectos.
Dlos guarde a V. r. muchos a:tios.
Madrld, 5 de junio de 1970.~P. D .. el SUbsecNtarlo. José

Maria Salnz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Haclen<lB.

RESOLUCION de 14 Dirección Genera.l del Tesoro
11 Presupuestos por la que se ampUala qutori2'ación
número 129. concedida a la Caja de Ahorros Vizcai-
na para 14 apertura de euent48, restringidas de re~

caudacián de tributos en lm establecimientos que
se indican.

Vistos los escritos formulados por la «caJa de A.1lorros Vi2:~
caina.» BoUcitando autoriZación parra arnpijar el servicio de
cuentas restringidas de recaudación de tribUtos.

JIIIta Dirección General acuerda. disponer que la autor~ón
número 129. concedida en S de noviembre de 1964. se considere
ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Vizcaya

BUbao.-Bolueta...-Iturriaga, número 19. a la que se asigna
el número de identüicación 4&-13-.&1-

Bllbao.-AIameda de RecaJde. número 26, a la. que se asigna
el número de identifi.cac16n 48d3-82.

Abanto y Ciérvana (Las Carreras), Los Heros. número 31, a
19. que se asigna el númerQ. de identiflca.ci6n 4S-1a..aa.

Banturee.-Madariaga, n1imero 61, a' la. que se aslgna el nú~

mero de identificación 48--13-84.
5estao.-Avenida de José Antonio, 7 B. a la que se asigna

el nl\mero de identificación 48.13--85.
~lana.-Bamo Larrabasterrll, San Andrés. casa e, a la

que se asigna el número de idéntüicación 48-13--86.

Al mlsno tiempo se concede la oportuna autorización para
que las sucureales que a continuación se lndicm continúen como
colaboradoras del Tesoro en la gestión reca.udátória en 1~ nue
.... domlcllios a que han sido trasladadas, figurando con Igual
número de identificRlCión que tenian en el anterior local' .que
ocupaban:

Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Loealidad: BUbao. Domicilio tUltérior: Tivol1, 9, Nuevo domi
cilio: Tlroll, 10. Con el _o de IdentlIicación 413000.

Localidad: Basauri. Doroicílio anterior: José Antonio Primo
de Rivera. 10. Nuevo domicilio: José AntoniQ Primo de River~,
número 2. Con el número de identificación 48-13-18.

Localidad: Bérriz. Domicilio anterior: Barriada San Lorenzo.
Nuevo domicilio: Barriada Olacueta, Matza, letra D. Con el nú
mero de identificación 48-1~21

Localida:d: Derio. Domicilio anterior: Vista Alegre. Nuevo do
micilio: Grupo Viviendas Sublbarria. carretera Asúa a Erleches.
Con el número de identificación 48-13-25.

Localidad: Galdácano. DomiciliO' anterior: Juan Bautista
Uriaa-te. barrio Plazacoeche. Nuevo domicilio: Juan Bautista
Uriarte, 10 bis. Con el número de identificación 48-13-30.

Localidad: Larrabé7:úa. DomiciUo anterior: Plaza Generalísimo
Franco, 1. Nuevo domicilio: Angel. 1, esquina a plaza Genera
lisimo. Con el número de identificffei6n 48-13~39.

Loca11<iad: Yurre. Domicilio antérior: Mareelino Oreja, 8. Nue~
vo domicilio: Marcelino Oreja, 3. Con el número de identifica
eión 48-13-65.

Madrid. 14 de mayo de 1970.-El Director general, JoSé Vi1a~
rasau.

RE80LUCION del Servicio Naciom¡l de Loterías
por la que se autoriza una rifa benéfica al Monte-
pío de Previsión SOCial del Personal de 14 Fabrica
de CerveZ(l:$ «El AgUila».

Por a<1'..lerdo d.e este Centro dIrectivo se ha autorizado la
rifa cUYO$ detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del Gentro directivo: 11 de mayo de 1970.
Peticionario: señores Presidente y secretario del Montepío

de Previsión Saeial del Personal de la Fabrica de Cervezas
«El A~la», «El '~enir del Obrero», domiciliada en Madrid.
Ramirez de Prado, numero 1.

Cla!e de rifa: Benéfica.
Combinada con el sorteo de la LotEría Nacional del día

15 de dlclelnbre de 1970.
Número de papeletas que se expedirán: 333.333.
Números qUé contendrá cada papeleta: Tres.
Precio de la papeleta: 25 pesetas.
En esta rifa ~ adjudicarán como premios los siguientes:

Primero.-Un piso nuevo. exterior, amueblooo, nave en manQ,
completamente libre de cargas, en el Parque de Aluche, calle
Camarena, número 177, pjso cuarto, derecha (tres dormitorios.
sala-estar. baño. terraza, ascensor, parquet, calefacción, antena
colectiva y tendedero). Un automóvil marca «seat». mooelo
1.430; Y una cesta de pascua.

El .importe total de este premio asciende a 1.003.345 pesetas.
y se adjudicará al poseedor de la papeleta q~.le tenga el núme~
ro Igual al que resulte de unir las tres últimas cifras del pre
mio primero, seguidas de las tres últimas cifras del premio se
gundo. del sorteo de la Lotería Nacional del día 15 de diciembre
de 1970.

Otros premios.-Un automóvil marca «8eat». modelo 60o-n,
para cada uno de los poseedores de las nueve papeletas cuyas
cinco últünas cifras sean !guaJes y estén igualmente dispuestas
que las d~ la combinación de la papeleta ag'raciada con el pri
mer premio. Queda, por tanto, excluida de este premio la pa
peleta que haya obtenido dicho primer premio.

Los gasto de transferencia del piso y los de matriculación
de los aoatomóvUes a nombre de los agraciados. serán de cuenta
del Montepío.

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio
nacional, a través de los socios que forman el Montepío.

Lo que se publica para general conocimiento y demás q'U;e
corresponda, debiendo sujetarse ,la rüa, en cuanto al procedI
miento. a 10 que dispone la legislación vigente.

Madrid, 5 de junio de 1970.-El Jefe del servicio Nacional
de Loterías. Francisco Rodríguez Cirugeda.-3.377~E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterfas
por la que se hace público haber sido autorizada la
tómbola. exenta del pago de impuestos. que ha de
celebrar la Asamblea Provincial de la Cruz Roja
de Logroiio.

Por acuerdo de este Ministerio, fecha 12 del actual, se auto
riza la tómbola, exenta del pago de impuestos. que ha de
celebrar la Asamblea provincial de la Cruz Roja ·de Logrofío.
en Duquesa de la Victoria. del 28 del actual al 27 de jUlio
pról\imo.

Esta, tómbola ha de. sujetarse en su procedimiento a cuanto
dispone la. legislación vigente.

Lo que se hrwe público para general conocimiento y demás
que corresponda.

Madrid. 12 de junio de 1970.-mn Jefe del servicio. FraJl..
elsco ROOriguez Clrugeda.-3.497-E.
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